PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 01/2015

VISTO: 
El fallecimiento del Fiscal Alberto Nisman en las circunstancias de público conocimiento; 

Y CONSIDERANDO:
QUE el Fiscal Alberto Nisman era figura central de la investigación de la causa AMIA;
QUE el Fiscal Nisman se aprestaba a brindar un informe en la Cámara de Diputados de la Nación sobre su denuncia que involucran a la Presidente Cristina Fernandez de Kirchner, al Canciller Héctor Timerman y a otros dirigentes por encubrimiento a los sospechados del atentado a la AMIA; 
QUE su muerte constituye un hecho grave y doloroso, que requiere de responsabilidad y llegar a la verdad rápidamente con el  pronto esclarecimiento de los hechos para recobrar la paz;
QUE la sociedad espera que esta muerte no quede impune, que tenga resultado de verdad y que la Justicia actúe con libertad e independencia;
QUE  toda la sociedad  espera que cada uno de los estamentos del Estado realicen su tarea de manera eficiente, independiente y siempre como objetivo, la búsqueda de la verdad.
QUE  es imprescindible que todos los cuerpos deliberativos se expresen ante esta coyuntura institucional.
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO PRODUCE LA SIGUIENTE COMUNICACIÓN:
Artículo 1: Manifestar el hondo pesar por la muerte del Fiscal de la Nación, Alberto Nisman, y expresar la necesidad del pronto esclarecimiento del hecho.
Artículo 2: Solicitar a la Corte Suprema de Justicia que tome todas las medidas a fin de garantizar la libertad de trabajo y de funcionamiento, tanto para el juez Ariel Lijo, como juez de la causa que tomo la denuncia del Dr. Nisman, como para la fiscalía especial de investigación del atentado y el resguardo y protección de todas las pruebas producidas por esa Fiscalía.
Artículo 3: Comuníquese y remítase copia de la presente Comunicación a las Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, a la Corte Suprema Justicia de la Nación y a todos los Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires.
Artículo 4: De Forma.

Firman los Concejales:
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Gastaldi, Almirón y Ponce.

